
VA DESPACHO: 16 de diciembre de 2020 informando que correspondió al 

Juzgado conocer de la presente demanda DECLARATIVO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Provea.- 

La Secretaria, 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1748 

 

Popayán, dieciseis de diciembre  de dos mil veinte 
 
        REF:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL    

RAD:   No. 2020-00409-00. 

DTE:   FRANCISCO LEJANDRO BENITEZ GUZMAN 

DDO:  LEYDI JOHANA NARVAEZ CAMPO 

 

 
Ref. Estudio Admisión de solicitud 
 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia, a efectos de 

determinar sobre su admisión al tenor de los artículos 82, 83, 84, 85, 87, 89 y 90 

del Código General del Proceso, constatando que se cumplen a cabalidad los 

requisitos contenidos en las reglas antes citada, ando lugar a su admisión, en 

consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, propuesta por FRANCISCO ALEJANDRO 

BENITEZ GUZMAN quien actúa a través de apoderado judicial en 

contra de LEYDI JOHANA NARVAEZ CAMPO 

 



 SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del auto admisorio de la  demanda 

a la parte demandada en la forma establecida el inciso 4º  del artículo 6º  del 

decreto 803 de 2020, o articulo 291 del Código General del Proceso, córrase  

traslado por el término de veinte (20) días de conformidad con lo establecido en 

el  artículo 369 del Código General del Proceso, término que se contará  a partir 

del día siguiente al de la notificación y durante el cual podrá el demandado 

contestar  la demanda y pedir  las pruebas que estime convenientes, para lo cual 

deberá remitirse a costa de la parte actora, copia de la admisión de la demanda, 

de éstos  y de sus anexos presentados con tal fin. 

 

TERCERO: DÉSELE al proceso la tramitación del proceso VERBAL señalada 

por el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en el presente proceso 

al abogado JEUS HERNEY QUICENO RIOS, identificado con C.C. N° 

76.312.248 y Tarjeta profesional N° 97390 del C.S. de la J., como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado con 

la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 
 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
ELZ. 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ad2cfcce9ca04897cf35f82c4863078c7d26556d6ebb3e621539ff6d637f4477 
Documento generado en 16/12/2020 05:30:08 p.m. 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


